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Guerra	Civil:	

	
La	guerra	civil	de	Guatemala	o	conflicto	armado	interno,	como	también	se	le	

denomina,	se	desarrolló	entre	1960	y	1996.	Fue	un	conflicto	armado	que	se	produjo	en	el	
marco	de	la	Guerra	Fría.	La	creciente	pobreza,	la	corrupción	en	las	instituciones	públicas	y	
la	militarización	del	país	dieron	paso	al	surgimiento	de	grupos	armados	que	peleaban	por	
un	futuro	sin	desigualdades	desde	su	ideología	marxista.		
	
Fechas:	
	

Se	inició	a	principios	de	la	década	de	los	sesenta,	el	13	de	noviembre	de	1960	se	
realizó	un	fallido	golpe	de	Estado	con	el	fin	de	derrocar	a	Miguel	Ydígoras	Fuentes;	este,	
fue	solo	el	primero	de	una	serie	de	sucesos	que	provocaron	la	polarización	(división)	de	la	
sociedad	guatemalteca	desde	la	Independencia	en	1821	hasta	la	caída	del	régimen	del	
coronel	Jacobo	Árbenz	Guzmán	en	1954.		

	
En	1962	se	crea	el	primer	grupo	guerrillero	del	país,	el	“Movimiento	Revolucionario	

13	de	Noviembre”	(MR13),	el	cual	se	organizó	y	estuvo	activo	en	el	oriente	del	país	hasta	
su	disolución	en	1971.	
	

El	gobierno	del	licenciado	Julio	César	Méndez	Montenegro	fue	el	único	gobierno	
civil	desde	1960	hasta	1986,	aunque	estuvo	fuertemente	influenciado	por	los	miembros	
de	la	cúpula	del	ejército.	El	gobierno	de	Méndez	Montenegro	dio	paso	al	trío	de	gobiernos	
militares	de	la	década	de	los	setenta	y	luego	a	la	década	de	los	golpes	de	Estado	y	de	fuga	
de	capitales.	
	

La	guerra	civil	finalizó	el	29	de	diciembre	de	1996,	durante	la	presidencia	de	Álvaro	
Arzú	con	la	firma	del	Acuerdo	de	Paz	Firme	y	Duradera	entre	el	Gobierno	de	Guatemala	y	
la	Unidad	Revolucionaria	Nacional	Guatemalteca,	poniendo	fin	a	una	guerra	que	duró	más	
de	36	años.	
	
Consecuencias:	
	

El	aumento	de	la	pobreza	fue	una	de	las	principales	consecuencias	de	la	guerra	que	
asechó	al	país,	debido	a	la	militarización	del	país	y	a	la	instalación	clandestina	de	la	
guerrilla	los	cuales	no	permitían	un	desarrollo	económico	sustentable.;	asimismo,	dejó	a	la	



población	desconfiando	de	las	instituciones	gubernamentales	por	la	corrupción	que	existe	
dentro	de	estas.	
	

La	Comisión	para	el	Esclarecimiento	Histórico,	nombrada	por	las	Naciones	Unidas	para	
recopilar	información	histórica	de	la	Guerra	Civil,	estimó	que	el	saldo	al	final	de	la	guerra	
fue	de	doscientos	mil	muertos,	cuarenta	y	cinco	mil	desaparecidos,	y	cerca	de	cien	mil	
desplazados.	La	Asociación	Americana	para	el	Avance	de	la	Ciencia,	entidad	que	publicó	el	
reporte	de	la	Comisión	ya	mencionada,	fue	quien	realizó	el	trabajo	estadístico	sobre	el	
número	reportado	de	muertes,	e	indicó	que	el	mismo	es	únicamente	un	estimado,	ya	que	
en	las	tres	fuentes	consultadas	para	el	efecto	no	se	reportaron	más	de	25,000	muertes	
documentadas:	

	
• Comisión	para	el	Esclarecimiento	Histórico:	24,900	fallecidos	
• Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos:	8,533	fallecidos	
• REHMI:	21,200	fallecidos.	

	
La	mayoría	de	las	víctimas	fue	producto	de	políticas	de	tierra	arrasada	y	combates	en	

la	región	occidental	de	la	Franja	Transversal	del	Norte,	particularmente	el	triángulo	Ixil,	
que	fue	poblado	en	la	década	de	1960	cuando	se	inició	el	proyecto	de	la	Franja	pensando	
que	sería	el	granero	nacional;	a	mediados	de	la	década	de	1970	se	encontró	petróleo	en	la	
región,	lo	que	provocó	intensos	combates	en	el	área.	
	

Según	la	Comisión	para	el	Esclarecimiento	Histórico,	las	fuerzas	armadas	
gubernamentales	son	responsables	de	93	%	de	la	violencia	del	conflicto	y	los	grupos	
guerrilleros	de	3%	y	un	4%	no	están	identificados.	
	
URNG:	
	

Fue	fundada	el	7	de	febrero	de	1982,	como	resultado	de	la	coordinación	de	los	cuatro	
grupos	guerrilleros	más	importantes	de	Guatemala.	Estas	guerrillas	eran:		

• Ejército	Guerrillero	de	los	Pobres	(EGP).	
• la	Organización	del	Pueblo	en	Armas	(ORPA).	
• las	Fuerzas	Armadas	Rebeldes	(FAR).	
• Partido	Guatemalteco	del	Trabajo	(PGT).	
	
El	Movimiento	Revolucionario	13	de	Noviembre	fue	el	primer	movimiento	guerrillero	

formado	en	el	oriente	del	país	a	principio	de	1962,	estuvo	activo	por	casi	diez	años	hasta	
su	disolución	en	1971.	

	
Las	Fuerzas	Armadas	Rebeldes	fueron	la	primera	organización	guerrillera	de	
Guatemala.	Fue	fundada	a	finales	de	1962	a	partir	de	la	unión	entre	el	Movimiento	
Revolucionario	13	de	Noviembre,	el	movimiento	estudiantil	12	de	Abril,	y	el	
destacamento	20	de	octubre	del	Partido	Guatemalteco	del	Trabajo.	Las	Fuerzas	
Armadas	Rebeldes	FAR	encararon	la	tensión	entre	la	dirección	política	y	militar	de	la	



lucha	guerrillera.	Inicialmente	se	acordó	que	el	PGT	se	haría	cargo	de	lo	político	y	las	
FAR	de	lo	militar.	Esta	división	artificial	fracasó	y	condujo	a	permanentes	conflictos,	
hasta	que	en	1971	se	disolvieron.	

	
El	Ejército	Guerrillero	de	los	Pobres,	surge	a	inicios	de	1972,	a	partir	de	la	crisis	de	las	

Fuerzas	Armadas	Rebeldes	(FAR),	a	finales	de	la	década	de	1960.	Sus	operaciones	tuvieron	
lugar	en	el	Altiplano	Noroccidental	y	Central,	cubriendo	los	departamentos	de	
Huehuetenango,	El	Quiché,	Alta	Verapaz	y	Chimaltenango.		
	

A	esta	agrupación	guerrillera	se	le	atribuyen	la	mayoría	de	masacres	y	ataques	
terrorista	cometidos	por	la	guerrilla	a	lo	largo	de	la	guerra	civil.	
	

La	Organización	Revolucionaria	del	Pueblo	en	Armas,	organización	guerrillera	y	
terrorista,	creada	a	principios	de	1982,	es	responsable	de	la	mayoría	de	masacres	
cometidas	por	la	guerrilla	a	comunidades	indígenas.	
	
Fuerzas	Armadas	Nacionales:	
	

Corresponde	a	todas	las	fuerzas	militares	del	gobierno	guatemalteco,	que	agrupa	al	
Ejército	de	Guatemala,	la	Armada	de	Guatemala,	la	Fuerza	Aérea	Guatemalteca,	así	como	
la	división	de	fuerzas	especiales	del	ejército	y	que	desde	1962	hasta	1988	se	enfrentaron	
con	todos	los	grupos	guerrilleros	de	la	Unidad	Revolucionaria	Nacional	Guatemalteca.	
	

Se	le	atribuye	la	mayoría	de	las	masacres	perpetradas	durante	el	conflicto	armado.	
	

Las	Patrullas	de	Autodefensa	Civil:	
	

Las	PAC	se	crearon	en	1981	durante	la	presidencia	del	general	Romeo	Lucas	García	
(1978-1982),	legalizadas	durante	el	gobierno	de	Efraín	Ríos	Montt,	fueron	grupos	
paramilitares	con	la	finalidad	de	involucrar	a	la	población	civil	a	prestar	un	servicio	militar,	
autorizados	y	coordinados	por	el	Ejército	de	Guatemala,	para	teóricamente	proteger	a	sus	
comunidades	de	la	guerrilla	guatemalteca.	
	
Militantes	de	la	Liberación	Nacional:	

	
Corresponde	a	todos	aquellos	partidarios	del	Movimiento	de	Liberación	Nacional	

(partido	de	extrema	derecha),	los	cuales	crearon	grupos	paramilitares	con	el	fin	de	
enfrentarse	con	la	guerrilla	en	apoyo	al	Ejército	de	Guatemala.	
	
	
	


